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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

.CAIAUS QUIROGA

~CI<m QUE SE CITA

Señor Inspector general de la Guardia
Civil.

Excmo. Sr.: En virtud de lo precep
tuado en el articulo 90· del reglamento
orgánico del Colegio de Guardias Jó
venes, aprobado por orden circular de
25 de agosto de 1922 (e. L. núm. 237)

. Este ~inisterio ha tenido por conve~
nlmte dIsponer que lo~ guardias jóve
nes. ,que se expre,san en la siguiente re
lacloOh, que empIeza, con José Arenas
García. y termina con Jesús Apiñániz
Hermosa, sean destinados a las Coman
daLlcias que en (Iicharelación se 1es
consigna, • en cuya!ó unidades causaran
alta en la revista administrativa del pró
ximo mes de diciembre.

.Lo comunico a V. E. para &u conoci
mIento y efectos. Madrid, IR de noviem
ble de 1932.

CAiAus QUIJlOGA

Señor Il1Spector genera~ de la Guardia
Civil. .

orden de este Departamento de {edla
29 de octubre último (Gacela núm. 3(4),
por haber sido nombrado capitán de Se
gu~idad en la provmcia de Madrid, que
dando agregado para fines de doCUIDen
tadón y demás efectos al citado 14- 0

••

Tercio. '
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cump1imi~nto. Madrid 19 de
noviembre de 1932. '

Como IJ1"Wdias de InfGnterÍ9

. '.José A.r~nas Gllr<:Ía, a'la Comandan-
CIa de Urlda. '

Ra:fael Bazaga Estévez a la Coman-
dancIa de Urida. '

da
. J~ús Apifiániz Hermosa, a la Coman
nela deAlava.

E~cmo. Sr.: Vilta la inltaneia pro
mOVIda por el ex teniente de ~t Guar
dia Civil D. José Carnerero Bonilla do
miciliado en Tánger, c.Ue de Ben
Tugll41i, 116mero 6, eolicitando al
4lmparo de la ley de 16 de ~til
61tlmo (D. O. núm. 91). la cevi~ióa
del fallo del Tribunal de honor conI-

I ! I-
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

.uelto que ciI cap.tán de ese Instituto,
con destino en la Plana Mayor· de la
~mandancia de Infanterla del 1+·,.Ter
CIO, D. A~l de Pablos Pérea, pase
a la ,ituación de • Al aerricio de otJros
lliai.terÍOl", como c:omprendido en la

CAsAD' QUIJlOGA

Seftor Inspector aeneral de la Guardia
Ciyil~ , ,

(De la Gacela n6m. 325).

ORDENES

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MOOSTRDS

•••
, llinisteljo 'de la GoblOlaci6n

, " t .
Excmo. Sr.: V~ta 1& in.tancia pro

,~ovida por el ex capitán de la Guardia
Civil D. JOlé Roblu Vea•••dl'icitando
a.1 a~ro de la 1er de 16 de. abri1 '61~
tamo (D. O. nÚfll. pI), la reYi.i6n del
fallo del 'Ilribuaal de honor con.tituldo
ea lladricl .1 dla 11 de .en~ro de 1904,
eA ,el .que le acordó por unanimidad la
IepIraci6a 4et,. ien'tclo del reeur~nte·
tettiendo o Ctlel1t4a que dicho 'oficial n~
filé sepa-'ó del He'TÍcio 'como' COlM~

cuencia de'1 fallo del Tribunal de honor,
sino que ,dejó de pertenecer al Ejército
pot haber solicitado el retiro a volun
tad propia, el que obtuvo por orden de
:z6 de enero de dicho año (D. O. núme
ro 19), y que el acta de dicho TribUCIal
de bonor fué rc.;mitido por el entonces
Director general de ese Instituto al De
partamento de Guerra en S de febrer<
siguiente, y por tales circunstancias que-·
dó sin duda archivada, sin más efectos,
la expresada acta,

Excmos. Sres.: Para contribuir a ~o- Este Ministerio, de acuerdo con lo in-
!ucionar la crisis de consumo de car~ formado por el T,ribuna'l Supremo, y lo
l>ón nacional y asegurar el de dicho com- di~puesto en la orden circular de 2S de
bustible en cuanto a los suministros ofi- abril último (D. O. núm. 98), ha re
ciales se refiere, suelto desestimar la petición dtl intere-

Esta Pre~idencía, de conformidad con ~do, por carecer de dered10 a lo que
lo acordado por el Consejo de Minis- soli<:ita.
tiros, ha resuelto disponer: Lo comunico a V. E. para su conocí-

Que :¡ partir de la publicación de la miento y demás efcctos_Madrid 18 de
presente orden en la Gaceta de Madrid, noviembre de 1932. '
&e ir¡tensifique por los Micaisterios .de
Guerra, Marina y Obras públicas, con I CASARES QUIROGA
destino a ~os d'¡stjptos servicios de lo!; 1
referidos Departamentos, la retit'ada de Señ?r. Inspector general. de la Guardia
tds menudos de carbón y aglomerados, ÜVII.
\:le todas clases procedentes de éstos,
hasta completar la caCltidad de cien mil
tonelada~, utilizando las consignaciones
que a tal efecto figuran en el Presu- EXlCmo. Sr.: Este Micaisterio ha re
puesto vigente y las que, con el mismo suelto que" el teniente de ese Instituto
ñn, se consignan en el correspondiente con destino en la Comandancia de Va~
a'l año próximo, dictándose por los ti- lencia, D. ~ume~~indo ~oreno Espejel,
tulares respectivos las 6rdmes que en pase a la sltuaclOn de 'Al servicio de

,consecuencia procedan. otros Mi,nisterios", como comprendido
Lo digo a V. E. para su conocimien- en la orden de este Departamento de

to y a .los efectos oportun~. Madrid, 19 feoba 29 de octubre último (Gaceta nú-
de 119vlembre de 1932. " mero J04), por ha:ber sido nombrado te-

"'" AZAIlA. niente de Seguridad en la provincia de
. , .. Madrid, quedando agregado para fines

Seftores MInIstro de Guerra Marina y de documentaci6n y demás efectos al
Obras pública4. ' ' 14·· Tercio. . ,

,Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
noviembre de 19320 I , .
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Brigadaa

D. Celestino Vicente Pueote, de la
Escuela de Tiro, al regimiento núm. 3.
(Forzoso.)

D. Angel Amado Rodríguez, de la
prit'hera Inspeción del Ejército, al re
gimiento núm. 9. (F.)

D. Valentin Tejada R!obles, de la Es
cuela de Tiro, al regimiento núm. 19.
(Forzoso.)

D. Felipe Martín Simón, de1 Centro
Movilización núm. 14, al regimieoto
nÚIn. 30. (F.)

D. Manuel Garcla Carreras, de la Es
cuela de Tiro, al regimiento núm. :aQ.
(Forzoso.) ,

D. Bias Cobreros Guer,ra, del bata
Ilóo Montaña núm. '" al 8. •

D. Job Sá.eñz de t,lrturi 1.0%8, del
regimiento núm. 37, al batallón Afri
ca núm 1.

D. M341uel Rivero Ilufíoz, de1 bata
llón Monta.ña núm. 5, al ba~16n Afri
ca núm. 6.

SubQudante8

D. Jesús Lechuga Serrano, del ba
tallón Ahica núm. 3, al regimiento nú
mero 3. (F.)

'D. Gregario :M:artínez de la Huerga,
.del regimiento núm. 1~ al Centro Mo
vilización núm. 1:1.

SU'gentol prim.er0l

D. Simón Ramos Luján, del bata1l6n •
Afríca núm. 1, al regimiento IUÍm. 3.

<>. Ramón Estevez Olivet, del regi
miento l1úm. 34, al 18. (F.) (Denomi-
ilación). .

D, Serapio Díaz Díaz, del' regimien
to núm. 33. al 19. (F.). (Denominación.)

D. Germán Alvarez Santiago, del
Grupo Regulares núm. 4, a'l regimiento
núm. 22.

D. Manue'l Campo~' Jiménez, del ba
tallón M(1)taña núm. 6, al regimiento nú
mero 25. (Denominación.)

D. Rescenvinto Mínguez Romero, del
regimiento núm. 32, al 31.

D. Agustin Durán Delgado} del regi
miento núm. 6. al 37. '

D. FéliJII Murga Apellániz, del bao'
ta;llón Montaña l1úm. 4, al reg\miento
numo 37.

D. José Luengo Polo, 'del regimien
to núm. as, al batallón A_tralladoras
núm. 4.

D. Benito Corrochano Gutiérrez. del
regimiento núm. 3. a1 ·batanón Ciclista.

,Madrid, ::n de noviembre ae 1932.
Azafta.

:Circular. 'E:lGCmo Sr.: ?ot elte Mi
nisterio se ha resuelto que ·las cIa
ses e indirvidu.ooa ~e tropa de 'CARA
BUrERO/S comp~ndidos. en la. si
guiente rela'cl6n, que com,lenz& con
don .An1gel 'Garcfa Aparicio y termi
na con Manuel Domll18'uez del Ba
.rrio, pasen a aoervir 101 destino.. que
en la ni.iama se indlcllt, debiendo ler
e~djdO& por los Genenle. de 1..s
divisiones orgiili«s, una veZ' te aean
intere.a'dol, por 101 .respectivos j-efft
de Comandanda,foa' eorrespon,dien;-

, tes pasayortes por -cuenta del Estado
Tercio, y con ··carS'Q al Ministerlo de Ha.cien

da, a ~os as'cendi<1os, y destinados que• -.......'l.._~._ ..

AZAÑA.

COI'ODelea

DE5T¡JNQS

Jl.ELAClotl QU~ SE CITA.

Excmo. Sr.: Nombrado para prestar
se~vido "lÍ el Cuerpo (1C ~uriQad en
la provinicia de Madrid, ef teniente de
A:R!f[LLERIA D. Francisco San Mi
guel Basilla, destinado en el octavo re
gimiento ligero, este Ministerio ha re
suelto que el interesado quede al .. Ser
vicio de otros Ministerios", con arre
glp a'l artículo octavo del decreto de 11
de marzo último (D.- O. núm. (1), y
aíecto para docurJJ.entación al Cen~ro de
Movilización y Reserva núm. 1

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
noviembre de 19;J:Z.

Sel'ior...

D. Manuel Barranco Visa, de la oc
tavaZona (Salamanca), a la segund'a
(Valencia).

D. Fermín Díaz Adrado~·, de la se
gunda Zona (Valencia), a la octava (Sa-
lamacca). •

Tenientes coroneles

D. Hilaría Fernández Bujanda, de la
Comandancia de Va'lencia, a la de Se
vil1a.

D. Severo Baranda Sena, qe dispo
nible 'en la Comandancia de Madrid, a
activo a la de Valencia.

Madrid, :u. de noviembre de 1932.
Azaña.

CWctlJor. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que el personal
del Cuerpo de Suboficiales de INFAN
T,ERJA que figuran en la siguiente re
lación, paSten destinados de plantilla a'
los Cuerpo,l que en '1a. misma le ·Indi·
can, cauaando alta y bllja en 1& pr6xima
revista de Comisari<r-

Lo comunico a V. E. para .u conocí.
mieato y cumplimiento. Madrid, 21 de
noviembre de 1932.

Se6or...
. RZLAelON QUE Sil; CITA

Subteniente

D. Ulpiano Coba CIlWO, ·del
al regimiento núm. 20.

C¡'cUÚJr. Excmo. Sr.: El Presiden
te de la República. por resolución de
fedta 19 del mes actual, se ha servido
conferir el mando de las Zonas "1 Co
mand3f1cias de CARABtINEROS a los
jefes de dicbo Cuerpo comprendidos en
la liguiente re'1ación, qUe comienn con
D. Manuel Barranco Visa "1 termina
con D. S.evero Baoranda Sena.

'Lo comunico a V. E. para su coooci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de

.noviembre de 19P.

CASAUS QUIItOGA

~De la cáceto núm. 325).

Señor Inspector general de la Guardia
Civil. Señores Generales de la primera y cuar-

-'<~:::'::- ~~~ ta divisiones orgánicas.

Señor Interventor general de Guerra.

tituido en Málaga el dia 2S de junio
de 1928, por el que se le separó del ser-o
vicio activo,

Este Ministerio, de a<:uerdo con lo
informado por el Tribunal Supremo en
11 de; mes actual y 10 dis1>uest:> en la
orden circular de <ilSdel mismo lDes
(D. O. núm. g8), ha resuelto desesti
mar 'la petición del interesado por ca're
cer de derecho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento :r demás efecto,. Madrid. 18 de
noviembre de 1932.

Señor Inspector general de la Guardia
Civil.

\
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re~

suelto que el capitán de ese Instituto,
coo destino en la Comandancia de Sego~

via, D. Vicente Santiago Hodson, pase
a la situación de .. Al servitio de otros
Min;sterios", como comprendido en la
orden de este Depar~nto de fecha
29 de octubre último (Gaceto núm. 3(4),
por habel'" sido nombrado capitán dé Se
g.ridad en la provincia de Madrid, Que
4&1ldo agregado para fines de documen
tación j' demá~ efectos al primer Ter
cio.

Lo comooico a V. E. para su conoci:
..iento y cumPlimiento. Madrid" 19 de
neviembre de 1933.

IliDisterio lIe la Guem

Subsecretaría

.eCCloa de rll'lODl1

AL SERVICIO DE OTROS MINIS
TERIOS

AzAfA..

Seflores General de 1a primera división
orgánica Y, Jefe SUl)erior de Il¡.s Fuer
zas Militares de Marruecos.

Se~or Interveator ge~era1 de Guerra:

-----,...........__.----~

Excmo. Sr.: Nombrado para prestar
servicio en el CuerpO de Seguridad en
la provincia de Madrid, el "Comandante
de ARTILLERIA D. Fernando Cifuen
tel Rodrlguez, destinado en la Coman
dancill; pr~ncipal del Arma de la~ F:t~r
zas mlhtares de Marrut!t:os, este 'Mlnls
terio ha resuelto que el interesado Quede
al "Servicio de o~ros Mictillterios", con
arreglo al .attlculo octavo del decreto
de 11 de marzo último (D. O. nútM
ro 61), '1 '.fectQ ~ra documentación
al Centro de MOY1liaci6n '1 Resena
116m. l. . ·í· ~ .~~ ,
. Lo comunico a V, E. para IU conoci

miento y c_imIento. Madrid, 19 de
noviembre ,de I9J2.
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aa Co
la de

C~bm~osdeIwant~ía

Santiago V:vas Patiño. de la Co
mandancia de Badajoz, a la de \Alge
a.ras.

Antonio Gonzá:1ez Jiménez, de ].a
Comandancia de Estepona, a la - de
Algeciras.

Alejandro Ruiz Jáuregui, de la Co
mandancia de Tarragona, a la de A1.
mería.

J.uan Ortega Garela, de la Coman
dancia de Castellón, a· la de Mmería.

Antonio Cano N evaJdo, de la Co
mandancia de Estep01la, a la <k Ba
dajoz.

,Lad:slao Vázquez Pascual, de la
Comandancia de Figueras, a la de
Ba,dajoz.

Casiano ViUaverdoe Esteban. de q¡
Comandancia de Algeciras, a la de
Badajoz.

Santiago Valero Rico, de la Co
\:r.andal1cia de Rj,poll, a 1a de Baloe-a
res.

Ju.a.rt López Coronado, de la Co
man~anoCia de Ripoll, a la de Balea
res.

Máximo San·tos Darr:bá, de la Co
mandancia de Gui.púzcoa, a la de Ba
leares.

Erug.enio Chillón Alonso, de la Co
mandancia de Valencia, a 'la de Ba
leares.

Eugenio Garda Domín,guez, de la
Comandancia d'e Huesca. a la de Bar
ee·Jona.

J osé Cre~i1lo 'Puertas, de la Co
mandancia de R:¡poll, a 12 de Barce-
lona. .

Manuel Barrueco CamlPo, de la Co
,mandal1cia de Huesca, a la de Balt'-
celona. '

iSaturnino Pérez Gámez, d-e la Co
mandancia de Ba'leares, a la de Cá
ceres.

}uatl Ruiz López Mede}, de la Co
mandancia de Hues'ca, a la de Cá
ceres.

Pe'dro Ro"driguez 14anso, de ta Co
mandancia de A'1geoira'S, a 1a de Cá
ceres.

,Angel Mora:les Santos, de la Co
mandancia. de Barcelona, a la de Cá-
diz. ,

'Raúl Garcia ,Mdenar&, doe la Co
mlll1danoCÍa de. T8Il'fagona. a 1& de
Castellón.

Pedro A1varoez NAiVano, de la Co
ml'ndancia de ACtclral, a .. de El·
tepona, , .

F,elipe Pérez Gonzáha, dek Co
m.mdancia doe Gu~oa, a la de E.-
tepon.. . '

\Pedro Duiq,ue Vieeb.t!e, de 1& Co
mandanci. de Alaecir..... 1& die Gui·
pÚZlCo&., . •

Alnador Romáat Ga.14tl, de la. Co
'm:anda'llClÍa: de ~ln., a k-die Gui
púzcoa.

Santiago Santa110 Berual, de la ea
ma~ancia de Badajoa. a 1'a, doe Gui
púzcoa.

Cabo.

Subofidales

RJ:LACION QUE SE CITA.

Sixto Marcos Caro, ascendñdo, de
lil. Comandancia de Cáceres, a la' de
Huelva.

FranciSlCo Braos de la Torre, as-
Sargentos -cend.:do, de aa Comandancia de Gra

nada, a la de Málaga.
D. Francisco Argudo Ibars, aseen- FeLipe Gonzállez Quirós, as-cen,dido,

dido, de la Comandancia de Alicaa- de la Comandancia de Huesca, a la
te, a la de Almeria. de Castellón.

Gabriel Ramos Guerrero, ascendi- Aurelio Colino Gon.zál.ez, ascenllli-
do, de la Comandancia. de GUlpúZ- do, de la Comlld1danClÍlII de' Zamora, a
coa, a la de Huelva. la de Tarracona. .

D. José Blanco Vázq12ez G~án, as- ManueL Rlos M.erino, ascendido, d~
cendido, . de la Comanda.ne,ia de Co- ·La Comanidancia de Sevilla., a la de
rufta, a la de Orense.· Cádiz. • . .

Braulio Aragón Santiago, ascendi. Fran'cisco Rodrlguez S6.nclhez, as·
do, de la Comandancia de Huetca, a cendido, ide la ColmandaAcia de Viz·
la de Riipoll. . ca.ya, a SI. de HuelCa. '

Francisco Ferr.er Buiguea, u. Juan Flore. Mutin, aaceaJdl4o, de
cendJdo, de la Comandaneia de AH- la Comandancia de Navarra, • la de
cante, a la de Hu.¡..... Tat'tqcma. '

Eduardo Fernlndez CarTica, ..s· J oBé ROckI&~ CabreN., de 1'a Ce-
cendido, de la. Comandan':' de Na.· ml.ndUl~a. 'de E6tepona, .. 1« de A:Ii·

,varra, a la misma. C'l.rtte,
Felipe S6.nchez' Cad1uo, .~- RJufino YuíftOI Pita¡ de la. Coma4l.'

diQo, de la COtJ1andancia de s..1am&n- dallcia de La C01"U6I:, a b. de Gui·
ea, a la de Huelva. pállCOa. "

'Eulogio CurUto Carrillo, de la Enrique Pérel' Ee<:ude1'o, de la. Co-
Coma'ndancÍ& de' Atl'Ceiral,. a la. de 'manóan~ de WiId., a ta de La Ce-
EBllepona. . rufía.

Enrique Losada Fernández, de iElladio Pa.JIlÍ)1iea'a Martin, de .la
la Comandancla de Algeci.ras, a la ',Co111Q:ndanca de Huesca, a IIa de U-
de ponttve<ka.. f rida.

Eloy de la Fuente Garcia, de I Santiago D1az Domec, de
la Comandancia de Hue1va, a la de mandal1cia de Tarragona, a
Asturias. I Huesca.

Hermenegildo Repilado Ca 1l e j a , I J osé Tendero GonzáJez, de la. Co
de la Comandancia de Huelva, a la mandanc:a de Ta:-ragona. a la de Ali-
de Castellón. cánte.

IDesiderio Sánchez Notario, d e
la Comandancia de H uelva, a la de
GuipÚzcoa.

.:Miguel Jareño Pérez, de la Co
mandancia de Figueras, a la de ).{;a
drid.

D. Angel Gar<:Ía Aparicio, ascen- IMartín Cebollero Barrios, de la Co-
didQ, de la Comandancia. de Ponte- mandancia de Ripoll, a la de Figue
voora, a la de Navarra, pasando a ras.
(>restar sus serviciós como agregado Primitivo S á e z Heras, de la
a la de Algeciras, hasta la termina- Comandancia de Guipúzcoa, a la de
ción del actual curso académico de Santander.
oficiales del Instituto. José Zahonero Núñez, de 1a

'D. Liberto Fernández Díaz, ascen- Comandancia de Huesca, a la de Gui
dido, de la Comandancia de Astu- 'Púzcoa, continuando prestando sus
rias, a la misma, pasando a la de Al- servicios en 1<15 Colegios.
geeiras en las mismas condiciones que Florentino M~rcillo pomínguez,
el anterior. . de la C~andancla de VIzcaya. a la

D. Diego Carmooa Márquez, as- de Coruna. .
cendido, de la Comandancia de Cas- Angel. Colmo Santos, de la <::0
tellón, a la de Murcia, pasando a la mat;tdancla de Navarra, a la de VIZ-
de Algeciraa en las mismas condicic»- caya. . .
nes que el anterior. Gabriel ~uardlola. Gareia, de la

D. Adolfo Rodrigo Conde, ascen- C;0man~ancla de Flgueras, a la de
dido de la de Guipúzcoa a la de Fi-' \ :tlencla.
gue~s, pasando a la de 'Aqgecitras en 'Manue! Iban Ibus, de la Co
las mismas condiciones que el an- mandat:tcla de Pontevedra, a la de
teriO'!'. . Valen,cla. _. .

D. Juan Sánchez Hemández, as- Foe'Ilpe OC'~oa 'Castanell"aS, die
cendido, de la Comandancia de Ma- la ComandanCIa de Orense, a. la de
ddd, a la de Estepona. Pontevedra. . a 4a

D, Lázaro DocamPo Il1án, ascen- Rllmón ~j.fuentes Huort s, de
dido de la Comandancia de Santan- ComandanCIa de Huesca, a la de Fi-
d ' 1 d N gueras.er, a a e avarra. J . F" 'Yáñe d la Coman

D. Antonio Fernández Sillvestre, de ~e' elJo()() z, e
la Comandancia de Navarra, a la de <danc.la, de Huesca, .como excedente,
Castellón, a la misma de p)antllla.

D. !,'rancisco Mata L6Ipez, de la
Comandancia de Figueras, a la de
Barcekma.

D. Fr¡¡,ncisco Pérez Aqmendros,
,ele la Comandancia de Estepona, co
mo de Infantería, a la de Huettva,
como de Caballeda.

Sc:ñOT...

lleven más de cinco años de perma
nencia en las unidades de qüe proce
den.

Lo comunico a V. E. pa.ra su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de noviembre de 1932-
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Rufino Arnáez García, de la Co

mandanda de Ba1eaJl"es, a ],a d.e Gui
púzcoa.

Antc'í;: de la Fuente Zafra, de la
Comandancia de M'lU'cia, a la de Guí
púzcoa.

'Lorenzo Tejada Rodríguez, de la
Comandancia de Navarra, a la de
Gn:púzcoa.

F eEpe Cordero Vázquez, de la Co
mandancia de Navarra, a la de Hue!
va.

~IanueI LÓ1lez Conejo. de la Co
mandancia. de A!lgeciraJS, a la de
Hue:va.

~f1guel Pedro Vasco Preciado, de
la Comandancia de Tarragona, a la
de Hue'lva.

D. Ginés Martínez Magán, de la
Comandanc:a d'e Algecira"s, a la de
Hue:..a.

Francisco Avellán Martínez, de la
Comandancia de Baleares, a la de Mur
cia.

¡Domingo LÓ¡pez López, de la Co
mandancia de Navarra, a Ia de Oren
se.

Ce:'so de Vega Arias, de 1a Co
l1lan~landa de Guripúzcoa, a la de
Oreme.

:\ntonio CamJ¡Jos Sandino, de ,la
C<llnall<:ao(ia d<: Barcdona, a la de Oren
~l'.

Jnan T"m;ls SU1"roca, de la Coman
da~,cia ,1<' 1\ 19-1'('ira~, a 'la de Ripol1.

l'r:m¡tivo Manzano Sánchez, de 1a
Comandancia de Algedus, a la de
Ri,poll.

J0'(' Salwl<lor Ben·ito, de la Co
mandancia de 1\1.geciras, a la de Ri
\,011.

\1 annl'l Conde I¡::-lcsias, d'e Ya Ca
man,\an<:ia dc Navarra, a ·la de Ri
1'011.

Juan Femenía Mvlíns, de la Co
man,tancia de Figueras, a .la de Ta
rr;¡gona.

J"sé Lúpez López bieda. de la Co
'lll,andanc;a de Balearc>s, a na d'e Ta
rragona..

Eloy Ramos Najarro. de la Ccr
mandancia d.c Ripol1, a la de Tara-a
gona.

.Isidro Manso Marin, de la Coman
dancia de Estepona, a la de Valencia.

José Ménoez Sáez, <loe fa Coman
dancia de Gui\púzcoa, a la de Valen
cia.

Eusc'bio DcJgado Alonso, de la Co
111 an danC'Ía de A\g.e<:ira·s, a la de Viz-
caya. .

Conrado Santia'go Rodrígu'ez, de la
Comandanc.ia de RiaJol1. a la de Za-
mmL .

Pcdro Morales Dlaz, ,de la Coman
dancia de A'lge'Ciras, a la de Málaga
(M.e1i1la) .

Carabineros de Cab&11eri&

Ra:m.6n LÓi\>ez Sánochez, 'de tI. Co
manclanda de Navarra, a 1& de Cá
diz.

BartolOll11lé L6¡¡>ez Morale.e, de ~a
Comandancia de Sa.larma'11ca, & 1. de
Huel'Va.

Juan Callurano Vmena, lJ¡e ta. Co-
mandanda >de Slilamal1ca, a toa. ~e
Murcia.

IElm:!iO Soba Sáez, de la Coman
dan-cía de Salamanca, a la de Nava
rra.

;:ManueY Bernal Alvarez, de la Co
mandancia de Ponteved:a, a la de
Xavarra.

FoIo:-cncio Gómez Curero, de la Co
mandancia de Murcia, a la de Sala
manca.

Leoc.:lldio Soitiño Monroy, de 'la
Comandancia de Tarragona, como de In
fantería, a la de Baleares. como dc Ca
ballería.

1Cguel Hernández Domínguez, de
la Comandancia de Málaga, como de
Infantería, a al de Estepona, como de
Caballería.

Juan Hernández Domínguez, de la
Comandancia de Málaga, como de
Infantería, a la de Este¡pona, como de
Caballería.

Antonío Garda Soriano, de la Co
mandancia de Murcia, como de In
fantería, a la de Estepona, como de
Caball ería.

Eulogio Blaoco Calzada, de la
Comat.danda de Santander, 'Como de
Infa'nte,ria, a la de Pontevedra, cdmo
de Caballería. .

Antonio Medina Saltmerón, de la
Comandancia de Huelva, como de In
fantería. a la de Pontevedra, como de
Cah;t11ería.

Antonio (;areía Navarro, <le la Co
mandancia dc Cád:z, como de Infan
tl'rÍa. a la dc Salamanca, como de
Cahalll'iTia.

Juan Hi¡dal,g'o Vadillo, de la. Ca
Illall·<lancia de Cádiz, como de Infan
tería, a la <.le Salamanc.a, como de Ca-
balll'r,ía. .

Juan Castón Auiíón, de la Coman
dancia dc Badajoz, como de Infante
ría, a la dc Zamora, 'Como de Caba
Ilcría.

Fcliopc Martiáñez Rívas, de la Co
mandancias dc Balearcs, como de ln
fanl".rÍa, a la. de Zamora, como de
Caballería.

Carabineros de mar

Agustín Morata Barranco, de la
Comandancia de Cádiz, a la de Altme
ría.

1\ nt0n:o Caparr'ós Gaitán, ¿'e la
Comandancia de Hue.lva, a ,la de AI
mería.'

Eusebio Fe,rnándoez Pasarín, de la
Comandanda de Hue1h'a, a la d.c A$
tu.rias.

Tomá5 Aniillo Ruiz, de la Coma.n~

danc-ia de Pontevedra, a la de Cádíz.
José FI1.lente5 Custodío, de la Co

mandancia de PontoClT~'I"a. a la de Cá~

diz.
Juan Bautí!ta lbráns Ca!elle!,

de la Comandancia. de Figueru, a loa
de Caste1l6n. .

ARustln Martta~t1 Franco, de 6a.
Comandanda &e Á'lVe.círu, a la d.e
FiR'ueu'5.

Santia,go Slncher: Cunlpoy, die la
Comandancia d. Aimlecla•• la de .Gra-
n~a. ,

Jualll Garcla Coujo, de la Coman
dan<Ci'a. d'e .A!1'geciru, a la de Hue1lYa.

Anton,io Gonz,í.loe:ll G6mu, de la
Cama.n¿an~a d.It Co(AIa, a. la d. Lu
i"O.

Sebastián Fernándu Punta, de la
Comandancia de AIgeciras, a la d-e
Málaga.

Antonío Piñero Lueena, de la Co
mandanda de Vízcaya, a la de Pon
tevedra.

José María Míguez Novas, de la
Comandancia de Algeciras, co:no de
Infantería, a .la misma, como de mar.

José Gamlbero Toro, de la Coman
dancia de Málaga. como de Infante
ría, a la misma, como de mar.

Antonio VillaIta García, de la Co
mandancia de BaLeares, como de In
fantuía, .a. la de Vi:ocaya, como de
mar.

Manuel Domínguez del Barrio, de
la Comandancia de Tarragona, como
de Infantería, a la de Vizcaya. como
de r.nar. .

Madrid, 21 de ,noviembre de 1932.
Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: Por <ste Mi
nisterio se ha resuelto qucIos sargen
tos de I::-;FA~TEIUA quc lig'ura,¡¡ eu
la siguicnte rclación, pasen dcstinados
de plantilla a los Cuerpos que en la mi~

ma se indican, causando alta y baja en
la próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su cono<:i
miento y CUml)limiento. Madrid, 21 d"
novicmbre de 1932.

Señor...

Gustavo Sa':ce<lo Delgado, del regi
miento núm. 18, al 1.

Mallud Pérez Mármol, del regimien
to núm. S. al 1.

José Suárez Alba, del regimiento nú
mcro 11, al 2.

Mígucl Sahuquillo Tarantjn0. del re
gimiento núm. 31 (ascendido), al 3. (For
zoso.)

René Mejuto Dorma, del regimiento
núm. 8 (ascendido), al 3. (F.)

Manuel Barricartc Gonzá'lez, dcl regi- .
miento núm. 37. al 4·

Bernardo Bellu Lizama, dcl rcgimicn
t<) núm. 22. al S.

Alltbnio Cantillo Vascoí, del regimicn_
to núm. 27, al 18.

Servando Delgado Sanz, del regimien
to 31 (asecndido), al 20. (F.)

Ma.nuel Accdo García, del regimien
to núm. 17. al 21.

Manuel Fernández Pérez, del regí
míento núm. 20. ~ n.

Enrique Barrón Sabater. del regí
miento núm. l. al 23.

,Manuel Villoría González. del bata
llón Montal'ía núm. 1, al regimiento nú
mero 36. .

Franci.co de Dios :Rluiz, de la Caja
nl1m. 13, al r~gimiento núm. 27. (Pre
ferente.)

Carla. de la Calle Zamorano. del
rt1(imíento .úm. 11, al 37.

FrancíllCo Romero Mom'ó, del regi
miento núm. 3. al 38.

José Vízque. Cam~, de'! batall6n
Monta!la ItÚm. .5, al regímiento núme
ro 38.

Antoll.ib Sastte, Vá.zq~z, del tegi
_iento núm 21, al 39-

Criet&al L6pN Monolo'ya, del regí-
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RETIROS

PRACTICAS

Señor General de Ca primera divi~ión

orgáni.ca.

Excmo. Sr.: Vis,ta fa instancia. cur
sada. a este Ministerio por la Jefa
tura de ¡'os Servicio Farmacéuticos
de esa división con escrito d-e 3 del
mes actual, promovida. ,por el farma
céutico tercero de complemento, don
José Parreño Troyano, en súpiida de
que se le exima verificar las prkti
cas reglamentar·ias íPara su ascenso,
diSlpuestas por orden de 30 de sep
tiembre último (D. O. núm. 223),
'Per tener que atender a necesidades
¡familiares u,rgentes, este }linis.terio
ha resuelto aceeder a la petición del
interesado, pudiendo verificar las re
feridas prácticas en tieInpo oportuno,
a:nediante nueva solicitud del recu
rrente.
, Lo comunico a V. E. para su co
nodniento y cumplimiento. :Madrid,
21 de noviembre de 1932.

Excmo. Sr.; Por este ~1inisterio se ha
resuelto que el coronel de Il\GENIE
RiOS en reserva. D. Bruno ),lorc¡lIo
Mun~ra. aiecto al Centro dc ),[oviJiza
ción y Reserva núm. 1, pase a la situa
ción de retirado. con residencia en Ma
drid, por cumplir la edad reglamenta
ria para obtenerlo el dia 22 del ac
tual, causando baja por fi'1 de'l mismo
mes en el Cuerpo a que pertenece.

Lo comunico a V. E para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
noviembre de 1932.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio !e
ha resuelto que el teniente corone'! de
INGENIERDS, en situación de n''ierva.
D. Andrés Castelló Jardin, a ieclo al
Centro de Movilización y !{c,erva nú
mero 5, pase a la de retira(lo. con reo.
sidencia en Valencia, por haber cum
plido la edad reglamentaria para: obte
nerlo en 12 dcl actual, causand'o haja
por fin del presente mes en el Cuerpo
a que pertcnece.

Lo comunico a V. E. para Sil conoci
miento y CUIl1¡jlírfticnto. Madrid, 19 de
noviembre de 1932.

Sefior General de la tercera división
orgánica.

Seflor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Por e~te Ministerio ~

di'VÚ- resuelto que el capitán de INGENIE
RlOS, en reserva, D. S«:undino Vázquez

Az.\~A.

Señor Presidente del Consejo Dir~tor

de las Asambleas de las Ordenes ~fi

litares de San Fernando y San Her
menegildo

Señor General de la sexta división or
gánica.

I
oRIDEN DE SAN HERMENEGILDO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de la
Asamblea de la Orden Militar de San
Hermenegildo, en el que ~ propoo~ al
comandante de INFANTERlA, retlra;
do con arreglo al decreto de 25 de abrtl
de 1931, D. Luis Martínez Martinez, p~

ra;a cruz de la referida Orden, este MI
nisterio ha resuelto acceder a lo propues
ta otorgando al interesado la citada con
d~oración, con la antigüedad de 8 de
julio de 1931. .

Lo comu(lico a V. E. para su conocI
miento y cumplimiento. ~Iadrid, 19 de
noviembre de 19~.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sue;to se rectifique la relación inserta
a cc.ntinuación de la circular de ~1 de
noviembre de 1931 (D. O. núm. 264),
por la que Se conceden condecoracio
nes de la Orden Militar de San Her
meoeg-ild" a jefes y oficiales de AR
'1IIlIERIA. en el sentido de que la
antigiiroad que le corresponde en la cruz
de la refl'rida Orden al capitán D. Ig
nacio González de la Peña, es la de
10 de diciembre de '1930 y no la de igual
fffha de 1931, como por lrror se con
si~naba. quedando subsistentes los de
más extremos de la misma.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
noviembre de 1932.

Señor Pre!idente del Consejo Director
de las Asamblea! de las Ordenes Mi
litare! 'de San Fernando y San Her
menegilda.

Seriar Genera!l de la cuarta división or
gánica.

Excmo. s.r.: Vi·sto el escrito de :la.
Asamblea de la Orden Militar de San
Hermeneglilido, en el que se rprOlPOne
nI ·ofiociai primero del' Cuet:¡>o de OIF!
CINAS MILITARES, '1'etindo, don
Cons.tanti-no Sánchez Alonso, para ~a

pensión amual d·e 600 ¡peseta:s, ICO~s
¡pondi,ente a .la de cruz de Ila ~efedda

Oro·en, este Ministerio ha res'l1~'Uo

aeC{'<der a lo IP"OiPues<1:o , 'Otorgando al
'inter,esado la citada ipensaón, ~ la
antig-iiedad de 31 de agosto últlm,?,
debiendo perdbin1a, a partk de ~I

mero de sepHernlbre siguiente, por la
Dirl'cción genera~ de la Deuda y Cla
se,s Pas.ivas.

,Lo comllnico a V. E. para su e.o
n()c~lllil'n!'o y cuanpllirniento. Madrid,
21 de lloviemibre de 1932.

AZAÑA

Au..ÑA.

REL....CIO~ Ql:E SE CIT....

miento núm. n, a la Sección Ametralla
doras del mismo Cuerpo en Cabo Juby.

Madrid, 21 de noviembre de 19~.

Auña.

Señor...

Circula,.. Excmo. Sr.: POr este Mi
nisterio se ha resuelto que el personal
de bar.da que figura en la siguiente re
¡ación. pase destinado de plantilla a
las Cuerpo:. que en la misma se indican,
causandú alta y baja en la próxima re
vista de Comisario.

Lo c01lllX1ico a V. E. para su conod
miento y cumplimiento. Maddü. :n de
noviembre de 1932.

Maestros de banda

D. Cecilio López de }!orejón, del regi
miento núm. S, al 30.

Justo Franco García, ascendido, d~l

regimiento núm. 35, al 5. (F.)

Cabo de cornetas

Jacinto Escañuela Rodriguez, del Gru
po de Fuerzas Regulares núm. 5, al re
gimicnto núm. 35,

·.Madrid, 21 de noviembre d~ 1932.
Azaña.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el cabo de INFAN.TERIA.
José (}Iiva del Puerto, con destlUo en el
reg-imicnto núm. 4. solicitando ser des
tinado a uno de los batallooes de Ca
zador~, de Africa. este Ministerio ha
restH- ito que el citado cabo pase desti
nado al batallón Cazadores de Africa
núnJ<'ro 1, con arreglo a la orden circu
lar de 8 de junio de 1929 (D. O. nú
mero 125), causando alta y baja en la
próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
mietlt0 y cumplimiento. Madrid, 17 de
novieml.rc <J.e 19.32.

Señnr Jef(' Superior de las Fuerzas Mi·
litares ele Marruecos

Seíiores General de la tercera (Evisión
or~;'ll1ica e Interventor genera'! de Gue
rra.

Salior...

Circular. Excmo. Sr,: Este Ministe
rio ha re~lle1to que los cornetas, Ra
fael C;{,ml'7. Calero, del reRi¡niento de
ARTllJLEHIA pesada núm. 1 y Manuel
Tejera Sánchez. del reltiniiento pesado
nÚnH'rl) 2. pasen a continuar sus servi
cios a la Se('ci6n de Artilleria d'e cam
paiía ,le la Escuela Central de Tiro, en
va('ank de plantilla que de su clase Scfior I'.l'eI!iden1:'e de~Oonsejo Dii'ee.
~xisk. tor d,e 1M AsambLea.s' de las Orde-

Lo comunico a V. E. para su conoci- nes Miliitares d.e San Foe.rnando y
miento y cUm'plimientd. Madrid, 19 de San Hermen-egilJdo.
noviembre de 1932,

AzdA¡. Stefiof General de la. prittn:era.
¡ ¡ .ión or,¡-á.nicA,
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Para les 10.000 sommiers para
de tropa

3." Las características de este ma
terial serán las siguientes:

AZAÑA.

Tétnicas

RELKIO:oi QI.:E SE CITA

22 dé noviembre de 1932

OMl81IC:OD la 'lgOI , ContabiliDaD

Señor ...

Sol1ado.
rueca.

So:dado. Franc:sco ~Ioya Femenia.
So:dado, Fernando L6pez García.
Soldado, Td:11'áes Diaz González.
So:dado, Joaquín Palac:o Aganzo.
Sol<dado, Antonio Sáiz Recuenco.
Soldado, Emiliano Arce Largo.
Sclda:do, Franósco Meradio Cobo.
Soldado, Fr~ndsco Torio GÓmez.
Soldado, Antonio Cre51lo Ramos.
,Soldado, Francis-co Jiménez Ma-

gán.
Soldado, Antonio Aliaga López.
Soldado, José Sánchez de las Ma

tas Gil de Pareja.
SolGado, Jacinto Durá Rodríguez.
'~Iadrid, 18 de noviembre de 1932.

Azaila.

AZAÑA.

....

SecclOn lIe material

SacclOD de Instrllcclon UReCIUTltmIBDl/J

1~ECANICOS DE AV IACI 0;\'

El bastidor o sommier se compo
ne de lOS siguientes elementos: ca
becero. marco v td.a metálica.

Cabc:cro.-Es· rebatible sobre el bas
tidor, unido a él; por dos ren13.Che5,

1[iguel San 1Iartín 11a- . d' d' .que :,.n·en e ejes e gl:·O. y esta
constituroo por un contornL' ce ple
tina de hierro de sección se¡¡¡je;ípt.i
C:l. de 30 X ;; milíl:netr05. con un
tr;n:esaño horizcntal de \'~r¡lla de
hierro de 13 milímetros de diámetro
y 82 c.entímetros de 'largo. y otras
varillas paralelas de !O milímetros
de grueso y 30 centímetros de largo
Que, colocadas paralelamente y sol
dc.das a la autógena, como los de
má,s elementos, reiuerzan el conjunto
del cabecero, cuyas dimens:ol:es ex
tremas son: 83 centímetros de ancho
por 38 de alto.

Jfarco.-Es un rectángulo de 1.()O me
tros por 8.o? centímetros. Los lados
m<lyores o largueros son de hierro
de ángulo, de 40 X 4 m:límetros, y

______.....- .....- __.... _ - los lados menores son talmbién de
hierro de ángulo ocle 45 X S milíme
tros.

Las cuatro aristas de los hierTos
SUBASTAS an¡.:ula,res, que forman el marco, cons-
. tituyen <el borde extC'Tno y superior

Cir(fj/~r. Excmo. Sr.: De acuc:1° 1del mismo, y las uniones en los cua
con lo mformado por la IntcrvenclOn tro vértices están consoli'dadas con
general de l.a .Ad":1iniitracióo del Estado. un redoblóT¡l en cada uno y <por 501

por e~te ~f mlsteno ~e ~~ resue'!to .apro- dadura autógena, yendo supeflPuestos
har los pliegos de ~ondl~.lOnes tc;cmcas y los extrCf1110.S de Jos lados cortos a
legales que ~ contll1uaClOn se CItan, que los de los largueros.
han de regIr en la subasta general.y Por la parte infer:or <le los lar
únic;;, ql~e. ;~e celebrará por qa r~spect:- gueros -del marco, llevan é.stos cuatro
\'a C(Jn:I~It;'~ de Compra para. Intentar escotaduras en forma de U inverti
la adqll1slclon de 10.000 sommlers para da. que se hallan enfrentadas dos a
cama de trol1a, :a.000 mantas vara Idem . b I
d . I 88 tara c m s de' dos y sIrven para esta lecer a su-e l( em y 1 man as p a a ..• b I b h'
llargento; al mismo tiempo se declara Jeclon y a'POYo so re. a· al!'ro . on-
urgente dicha subasta y de muy califi- 700ntal de I~s banq~lIllos de hlerr<;>.
cada excepción la adiquisición citada. Estas escotaduras. tlenen dos centl
con arreglo a los artículos :aó y 12, res- n~etros de profundIdad po: dos .y me
pectivamente.. del vigente reg'lamento de dIO de anchura, y las dIstanCIas d.e
contrat::ciún. siendo cargo su ímporte sus -centros a los extremos -del bast¡
al capítulo ~. artículo segundo de la dor son de. doscentlmetrO's 'llara las
secciún cuarta del vigente presupuesto. correSI¡}O'ndlent-es al cabecero, y de

Lo comunico a V. E. para su conoci- I? centímetros. Ipara :las correspon
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de dIentes a los ,p~es.
noviemhre de 1932. En el borde l11terno del marco van

AZA'A. practicados una serie 'de taladro~

c:'rculares para la sujeción de h. te
l.a mctáii·ca, que se hace en la forma

I'I.II'(;OS DE CONrHCIONF.S QtTR SE CTTA~ y por ¡a·s ,piezas que más adelante se
describe. Estos taladros, conveniente
mente equ,i<listant,es y enfrentados,
son en n,Ílmero de 14 en ,cada uno de

Circ;tilar. EXlC'mo. Sr.: ne acu6fdo l." Será ohjetO' <le esta subasta la los lados menores, y de nueve, en '105
con lo dispuest.o en la inst'ruc,("{¡n a~llr¡uisiri6n de mayores,
'se~ta de la orden circular de 25 de 10.000 somm:ers opatracama <le trQ4Pa, Tela mctcílica.-4T·:stit constituida por
srIPtiembr,e de 1<)29 (D. O. nú'" :/'f4) , del' mooel'o decl<ara:do rC'R"lamentatrio diferente's piezas de alamhre de ace-
·este Ministel"o ha resucJ.to· 'eder ¡por orden cir,c.ular !de 3 'de· abrill 'C!e ro !,al<vanizado. Cblls,i'd,erando que
el tí,tu~o ,de meoCánko de Av', ',n a 1l)2R (oC. L. núm. 153). forma·n p'art'e <I·e esta {el'a metálica
los ..:atoroee a,I'Ull1'llOS de la ~~.cuela 2.000 mantas para tropa (manta i·ncluso los ganchos <le enlace o su-
<le ~1'eeftllicos, de la 1':;." prnmodón. 'militar). jeción al marco, ,puesto que son tamo
<¡u~ figura en la relaci6n que a con- AAI man,tas <pa'l'la ~M'R"efl,tos. bién d('1 mi,smo allambre de acel'o gal-
tinua"ión se insertíl, y que emlpieza 2," La adquisici6n del material vani7oado, se compone ca,da I·echo de
con Miguel San Martín Marueco y i'ndicado se ha,rác,on, oear,go a los los el.e111entos si'it'U:,entes, emrpe7oando
te,r,m:na con Jadnto D'Urá ROdrlguez'1 créditos dispO'nib'les d,el cap,ítufio 42, a rela'cionar1os d,e arriba a abajo, y
por haber terminado SUlS· enselianza5' artículo segundo, de 113 secci6n <cuar-ta.i.guiend.o por 10i costados iZ<¡ILierdo
'C.on ~provC'chamíe'nto con fecha 30 ta <Iel vigente ¡presulPuesto. Y de,recho. .

Señor Snhsecretario de este 1finistcrio.

S~ñores Ordenador de Pagos e Inter
ventor 5enera'I de Guerra.

Exemo, Sr.: Examinado el "Presu
pu~s:,) para instalar un grupv electró
geno ni~,el. en el Aeródromo de Los
.\:eázarts de Cartage(1a ". que remitió
;a ]datura de Aviación a este Depar
tamento con escrito fecha 31 de octu
breo próximo pasado. este 11inisterio ha
resuelto aprobarlo y disponer que ~as

ohra, que lo integran se ejecuten por
el sistema de administración, como com
n.ewJidas en el caso primero del artícu
lo 56 de la ley de Acil11ini,tración y
ContabiEJad de la Hacinlda pública de
primero dc juLio de 1911 (c. L. númc
ro 12Hl. siendo cargo su importe de
RJIO IJC,etas a los fondos d"tación para
.. Servicios de Aerostación y Aviación".
:\simismo se aprueba una propuesta.
eventua'; con cargo al capitnlo 41, ar
tículo único. sC'cción cuarta del vigente
presupllt'sto. por la cual se asigllan H,31O
pesetas a la Comandancia exenta de In
geni"r,,' de Aviarión. con destino a las
o1>ras CUY" presu'\lucst,; se aprueba por
,',la (b¡K'S\ción. haciendo haja de' igual
c"ntidad en el crédito concedido al ca
pitulo Y artÍ<:ulo menc'''l1ado.; para el
aijo actual.

Lo comunico a V. E. para su conoci
111;cnto Y eumplímiento. ~ladr;d. 11 de
nnviembre de 1932.

SER\'ICIOS DE AEROST.-\CIOX y
..\ n.-\CIO::\

Señcr Interventor general de Guerra.

5eiíJr GeEcré.! de la primera d\'isión

T e:j e. re. :l fe(to al Ccntro c;e ~[OVili-'\ dd mes de octubre próximo pasado.
zación v Reserva núm. 1, pase a la si- . Lo -comunico a V. E.' para su co
tuac:ón' de retlrauo, con ~·e.sidel:cja en no(il11ient~ y cwruplimiento. Madril:!,
~lat;r:d. ¡le)r haber cumplIdo la edad 18 de nov:embre de 1932.
rt ;::r.me nt;¡rla el dia i del actual, y cau-I
,a11,lo b,.j a por fin del mi,mo mes en
·c; (uerr~ a que pertenece.

Lo CllllUllico a\'o E. para su coooc;- Señor..,
n::.'I::,) y cumplimiento. ~ladrid. 19 de
;'c'y;el1l!·rc de 1932.



z¡¡ de noviembre de 1932--------- ---

Todos los elementos de alambre,
(me iorman ej lecho de teja metáE
ca, tienen sus extremos vue:tos, de

Núm.
de

pi~zas

-...-

359---------
mancra que qued-en por lia parte in
tt'rior. con objeto 'de preservar, en 10
pos;ble, de dcsgarrones á las ropas
de cama.

'El alambre de los ángulos y gan
chos es de tres \:nilímetros de sec
cit'>n, y ei de los muelles, de tres con
tres décimas de mi'límetro.

El Deso del bastidor, con todos sus
t<eme;¡tos. no debe ser jnierior a 23
ki:c¡:;-ral1l0s, aproxima-damente.
L~s pr:meras mater:as empleadas,

tendrán las condiciones sigu:entes:
}-j io"ros.-Se:-ún d.úcti~e~. sin oqueda

des lll, hoja~, de. c.alidad supe~ior !
s\lscept'bles C:~ rcClb:r _\'a~10s ,d{;i)~ece".

•-ihl1Hbrt? de accn.l.-~eta galvan:zado
en irio.

JIlIcllcs.-Con una longitud de 9.4
centímetros, y tendrán las caracte
ríst:cas siguientes:

8

8

14
14

14
14
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Uoa fila de ganchos '"
Uoa fila de muelles... •.• .., ..
Ocho filas de 13 ángulos /
Ocho filas de 12 ángulos (alternadas

con las anteriores)... ." \
Una fila de muelles "'1
Loa fila de ganchos ..
Lna fila vertical (costado izquierdo).

de ánguks de lados desiguales... ...
L'm fila "ettical (costado derecho), del

ángulos: semejantes a los anteriores...
Dos filas verticales (laterales) de gano

chos... ... ... ... ... ••• ••• ... ... ... 18

TOTAL... ... ... o.. ..• •.. • 1--;;;-
I

Al "'53r ,,1 "sfu"rzo d" trae
Esfuerzo d" tracci6n a que Longitud total m<!dia que, adpa- ción dtb<: de recuperar el mue-
se somete el muelle, de una ra este esfuerzo, debe de . 1Ie una longitud que no exoe-

longitud total de 9,4 cm. quirir el muelle da de

Kilogramos Centímetros Centímetros

45
60
80

Pata Toe.~

Si la adjudicaci6n fuese por la tota
lidad, a un s610 concursant~, dentro de
seis mcses a tontar dcsd~ la fecha en
que l~ sea comunicada la adjudicaciÓfl.
dehiendo entregar la mitad al finalizar
el cuarto mes y el resto en 101 dos me-
tes siguientes. -

Si fa adjudkw6n te hiciera por mi-

Para las 881 mantas para sargentos

Primera "'(I/cria v características ge
lIa(~lcs.-Serán de 'lana fina, corriente,
ele color blanco, Sil1 mezlcla de fihras
extrañas, ni l'ama r~gene.ra<ia, perfec
tament'e perchadas ¡por ambas taras,
suavc~, flt:xiblcs y no ,'UMuosas • al
tacto, y no del~lpren<lerá!1 matenas
polvorientas al' ~er sacuolhd'is fuerte
m~nte. Qucda al al'bitrio d'C la Co
misi6n ",eceptora tolerar hasta un dos
'por ciento de fibras extraf'ias, cuand?
la ~)reselncia d,e éstas no pue<La a"trt
buirse a mala fe.

(Manta militar)

I:iasticiciad dI' fa tda metáfica.-Debe te a 26 centímetros de distancia de
:'er ta,J, que, col'ocado sobre ella un Jos bordes de los lados menores; es
¡:teso de 35 kilogramos, incidiendo so- tos bordes estarán formados ¡por otra
bre una base cil'Cular de 30 centt í- franja, también de color, blanco, de
metros de diámetro, cuyo centro tres ccntíkl1etr09 de anchu,m, con cor
coincida con la i,nte.rsección de las tos fiecos, que, retorcidos, anudados
diagonales del restáJngulo que forma y algoafieltrados .por la acc.ic~>n de
el marco, la depre,íón que experi- lo~ batanes. aseguran la necesana re
llIente dicha tela metálica no sea su- si~tencia. Las mantas cuya fabr:.ca
períor a seIs centímetros. aión así lo exija, tendrán perfecta-

Repitiendo ia eX'periencia con So y mente enfurtidos '105 bordes cor.res
i5 kilogramos, las 'depresiones no han pon'dientes al corte.
de ser supe,riores a ooho y 11 cen- Dime11siolll"S.-.Largo. de :l,IO a 2.18
t[metros, respectivamente. metros, medildo con extlu:s~ón de los

'D'CSlpués de todas las eXlperienc;as, flecos; ancho, de 1,41 a 1.45 me,tros.
que se harán haf>iendo colocado pre- Pcso.-I)e 2.600 a 2,800 kilogramos.
viamente el sommier en posición ho- I.i<}a/ll.cllto.-Batavia de cuatro, obte-
r:zontal, la tela metá'líca tiene que nida' con hilos d'oMes en la urdim
recuperar su ,primitiva distancia al bre y sencillos en la trama,
suelo pOr la pa,rte donde ha gravi- Urdimbrc.--'De lana blanca.
tado el ~)cso. Trama.--lDe lana parda.

lJllI1l,rdad.-fnferior a 18 por roo.
l\l'ci»ecicÍ'Il.-Seis hilos dobles en ur

Para las 2.000 mantas para tropa dim,hre y ocho sen'CÍllos en trama por
oentímetro.

N,·s;sfellcias,~lír(lirnhre. de 60 a 70
kilogramos. Trama, de So a 60 ki«o
grar.l:OS.

EstiramiclI/os.-Ur<!'irnbre, de 80 a 12C?
milímetros. Trama, de IOO a I40
m:límetros. .

Primera materia. y ca.racterísticas p<:_
neralcs'-'~-erán de lana de hucna cali
dad, o ~ea la que se c,otiza en el
merca,do con el nO/l'I1hre de lana en
trefina corriente, s,in mezlO1a <Le fi
b,ras extraña-s ni de lana re-generada,.
perchadas () afelpadas ¡por ambas -ca
ras, !!uave's, fiexi'bl-es y no untuosas
an talc,to, no d,eSlprenderán matedas
po'l'vorienta-s al s-er sacu<lida.s fuerte
mente. Podrá tolerarSiC hasta un dos
por ciento de fihras extrafias siem
pre que, a juic:o de la Junta re-cep
tora, no sea irrdputable a mda fe la
presoencia de tales fibras.

El color será 'Pardo naturar, con
uhoa. franja de c,o~or blanco limipio,
de n'ueve Jll ID -centímetros de ancho
en ,cada uno de 10s extremos, situa
das paulelaanente y a¡proximadamen-
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Para las 2.0c0 m;antas para tropa

El plazo de entrega será el de sesen
ta di::.s contados desde la fecha en que
se cornn:1ique al adjudicatario la de
aprd)údóft de! remate.

\;Id a dOl' concursanteil distintos, será,
para cada uno, de cuatro meses el pla
ao total de entrega; debiendo entregar
~biéo, cada uno, 10il 3.000 primeros
al finalizar el tercer mes, y los 2.000
r~stantel en el siguiente mes.

co tiras de cada clase y de las di- Lo5 apoderad05 o representante!i de-
men~iones antes citadas. boráa también exhibir el poder notarial

Cuando el resultado que dieren las otórgado a su favor.
pr~-bas de algunas <Le las mantas Pre5entarán también la certificaci6n
no reSlpondiera a las condk:ones del a que hace reieren.:ia el decreto de 3
pliego o a la calMad de-I conjunto de diciembre de 1l)26 y reglamento pa.
dell. lote respectivo, dicha Junta po- ra su aplicación, así como también
drá elegir hasta el cinco por mil del declararán en sus proposiciones que
m~Sl:no lolJe para realizar nuevas los oltreros empleatl.os en la construc
pruebas, debiendo, en todo caso, ser ción del material estarán sometidos
de cuenta del contratista las mantas a condiciones no inferiores a las
inut:lizadas. establecidas con carácter genera·" bien

El juicio inar,;>elable que ofrez<:a a por los Comités parita~ios cor~es

la citada Comisión el resuítado de Jos pond:entes o por los contratos de
,Para las 881 mantas de $:irgentos reconocimientos. se aplicará a la par- normas de trabajo acordad·)s por las

tida de que forman parte, determi- organizaciones patronales y obreras
E: ;:<azo de entrega será de cuarej1ta nando, por 10 tan.to, la inadmisión de de la indu~tria de que se trate o ge

aí;;,;, contados igualmente desde la fecha los efectos que constituyan el lote, neraiiz3 das en los contratos indivi
de cc:nun:cacion al adjudicatario de la si' aquél fuese ,desfavorable. duales de la prop:a industria o proiLsión;
oor.ce,:án del suministro. Será facultad de la Comisión de declarando ~amb;én su 5urr::,:ón expre-

10. Se con~ede un plazo de treinta compras, para evitar que el materi<fl sa a 'os preceptos del decreto de
días, 30bre los anteriormente marcades, desechado sea nuevamente presenta- 6 de marzo de 1929, que est.ililece
al "bjcto de que 105 adjudicatario" tan- do a reconocimiento, el retener los determinados limnes par .. :05 pedo
to de k's sommiers como de las -:nan- sornmiers desechados hasta tanto no dos de liquidación de sa:arios y de im
taso p:¡ecan reponer los que sean dcs- haga entrega el contratista de )os posición de multas y Dara la garantía
~had(ls como re,ultado de los reccnoci- que deba re.oponer y sean éstos ad- de los créditos por ;orrtalcs.
miL(H"¡; practicados por la repetid" Co- mitidos; y, por 10 que re~ecta a las También acompañarán los ¡icitado
Il1j~i"'n receptora. mantas, podrán ser maJl'lCa~as con res el bo:etín o recibo o aul.orizació,.. que

11. En el caso de que, en aplica- tinta indeleble o ser iR"ualmente re- justifique el ingreso de I~ cuo~
ción de la condición 15 del :pliego de tenidas hasta que finalicen las e~- <Mligatoria del retiro 00-·:0 corres-
las lega:es, la adjudicación fuera de . . ".ndiente al mes anter;-Jr, se!!:ún I dis

tre~a$ y rKonOClm.-entos. ...
mayor número de 50mmiers que ef 13: Tanto 105 &omlmiers como las IUtne la orllen de 30 de julio de 1921
prcv:'3to en la condición prilmera de mantas, cuya adquioSición se intenta (C,. L. ~úm. 312), y las. ~mpresas. y
é~te de técn¡icas, se podrá otorga.r por medio de "Csta ~t1basta, habrán 1~le<I.d~5, una cert.ficaclOn expedl.da
una ,pruden.cial ampli.acibn de 105 an- de ser ,preocísamente de ,prooocaión p.r su dl~e~tor o gerent~ que a~redlte
terinrcs pla7.os, ;por la misma Comí- nacional. no formar parte de la misma' nInguna
sión de compras. 14. Se entenderá que qos cont'!'a-I de, las persc;>na;: comprendlLlas en Jos

12. El reconocimiento y s-ecepción, ti stas habrán cumlPEdo con JIos p:la- artlculos primero y legundo del de
tanto de los sommi.ers como de las zas fijados para las entregas del ma- creto de, 12 de octubre de 1923
mantas, se .p.racticará con ar,reglo a teriaf, si justifi'can, con la presenta- (~: L. numo <454) y decreto de 24 de
lo disppesto en el artlculo 24 deL ción de las corre$lpondi'entes ca.rta.s1dICIembre de 1928 (D. O. núm. 284).
y:,gcnte reglamento de Contratacibn de porte o talones,' que hi~ieron las Todos los ~~umentos pres~ntadosl
administrativa para ero ramo de Gue- facturaciones o envlos con tIoel11lPo su-I por los. l,Citadores ~ el a.to de 1..5
rra y pliego de condiciones ,legales, ficientc, dentro d.e las comEciones b~s!a, s~ es.tá~ expedIdos e~ el ~xtra!tJe
por la Comisión de <:ompras. La re- genc-r.ales de los servi,c:os de trans- Y, en IdIoma dlS~lI1to dd esp~nol, debe
c.epción de los sommiers se practica- t 1 verificar sus en- ran estar traduCidos po~ la mterpreta-
rá comparándolos con las condicio- por es, para po~ .e~'dos ¡plazos ción de lenguas del Ministerio dc Esta-
nes establecidas en el presente plje- tregas en Q,S re en - do y estarán, además, lcltalizados y vi-
go. La Comisión de compras com- úlJ{lle.. sadas sus firmas por (h'ho ~1inisterio.

probará las <:aracteTÍsticas y condi- l.. Las proposicionu se extenck- Asimismo, estarán reintegrados confor
ciones de las prime,ras materias rán en papel sellad" de la elase 6.", y me a la ley del Timhre. exceptuándose
emplea,das, asi como la eJastiddad aparecerán sin enmiendas Jli raspadu- los pasa¡>ortes de extranjería.
de los muellcs y de~ sornmier a que ras, a mef'.os ltUe se sawen cpn nueva 3." No serán admitidas las {~ropo
se refiere !la conüición tercera de este irllla, y se sujetarán al IJl.d.lo pu- siciones que no reunan los requisi
l:lil'¡.;n, s'endo. de. c.u~l~ta del contra- ltJícaio en al anuncio. tos exigidos en los pliegos de con
tls~a l'¡ ¡:¡atenal ~nu~¡Jlzado con este 2.. Los a_*Ores de las proposicio- diciones. haciéndose constar en ellas que
Ci!lJctn, que, en nl~gun caso, excede-¡ Des o IUS J~~entante~ que concu- el proponente está conforme con cuanto
ra del do~ :p.or m;!. N'an al acto. ckberán acompaflar qU en los mismos !te estipula. T;¡mpoco te

,Los adJu~1Jcatartos de. !as mantas eélillla o pa~por~ de extranjería y el admitirán las que no se ajusten al mode
quedan ohh'g'ados a. f¡¡;cJ!ltar de. 's1;1 &timo recibe> • alta de la contribución lo publicado en los anuncios.
cUCIHa u,na manta ma~ ,~or ca~a mil iJldustri.t! que eo«e~pe1tda s'oltisfacer, se- 4." Para tomar parte en la lubal-
() f.racc (lI1,.:l~:l s:.:st!t'.:!:~ Q. :::' q!2<: rúJl el colleepio en que ].08 licitador" tI. es condición indispensable que 'o.
de c~<~~ ]ot"l, elegida a! aza~ por 1a ~mparel!lCan, y (laso de estar exceptua- Iicitadorcs acompañen a sus rcspellti.
Comlslon, ha de, ser troceada para i~ tle la <:.ntrieuci6n inodustrial, coa vas proposiciones los re,;guarc\os que
la c,ol1llprobac'i?n. de resistencias y arreglo a 1:1. ley de utilidades, 5e justifi- justifiquen haher impuesto en la Caja
demas caracterlstlcas. cará 1lSk' extroemo. No será neccsa- general de depósitos o en I u •

La calidad de las primeras mate- rio el rcei'to (> alta de la contri- sucursales la suma equivalente al ein.
rias <'mpJ.cada,s en .la íabriocaci6n de eneión iwdustrial, cuando los prol'<'- 00 por ciento del importe de sus
las mantas,. dlmenslone's, peso, reduc- ne,ntes residan en las provincias' Val- ofertas, calculado sobre el precio If.
~ión y humedad de las mismas, se cemeulu y Nnvarfll y bastará que mite.
determinarán por los procedimientos aeredik'n IU cGntlid6n industrial, se- L, citada garantla podrá conlil{
corricntes para esta dase de ensayOll. rún 10 dilpupsto en los pr"ecep'tos que nars'C en metflli<:o o en títulos de la

Las pruebas de res.istencia se ve- re«_len el <:oftCierto económico con di- D~uda púbHca, que se valorarán al
rifkar{ln con un dinam6metro .. S.chOlP- chas provi~cias. Pero si el servicio h. p.recio medio de cotizllción en Bolla,
pcr", operando con tira,s rajadas de biel'a «e realizarte en territorio no afe- últimamente publicado, a no ser qUe esté
.i'nc,o cenHmebros \de ancho por 40 rado el común, al ser adjudicado a n- p.reyenj,do se admitan por su valor no
de largo, entre gr~as del mi,smo. jet,. contri'lSyen(e de régimen dis.tinto, minal. Ell s~retario del Tribunal coro
Se,rvirá para calificar au resistencias deberá al adjudicatario matricular5e COIl- probar' el' pNclo medio coa Ja. Ge
li,e una ma'nta, .en urdimbr,e y en. tra- forme al reglamento apli<:a.ble en el lIS- ct:/(s át Madrid..
111a, rOl 1>eilpectivoil prome<1ioil de cin- gar del servicio. Este de-p6sito se constitnia.'á ha-



D. O. núm. 275. z.¡ de noviembre de 1932 361

ciéndose eonstar expresamente en el
resguardo Que tal depósito se ha efec
tt:a.do para acudir a la subasta de que
se trata.

s." La expresada. fianr:a. no servi
rá ¡nás que para. la proposición a la
cual vaya unida, acnque el licitador
a cuyo favor estuviese extendido el
talón del depósito presente distintas
proposic:ones.

6,- No se admitirán para tomar
parte en la stilia;,ta ni para gan:nt:i
zar el servicio, las cartas de pago que
se refieran a imposic:ones hechas para
afianzar otros servicios, por mas Que
sea notor:a la terminación satisfac
toria de los mismos, si no se justi
ficase este extremo por medio de la
correspondiente certificación" hacién
dose en este caso la transferencia de
ia garantía para r~<;por.de{ al nuevo
contrato.

7.- El precio que se consigne en
¡as propos;ciones se expresará en letra,
por pesetas y céntimos de dicha uni
dad monetaria, no admitiéndose más
¡rac'ción que :a del céntimo.

8." La subasta se verificará preci
samente en día laborable en la pla7.a,
local. día y hora que se fije en 'os
anuncios, ' constituyéndose' el tribunal
cn la forma que establecen los articu
los 32, 33, 34 Y 40 del reglamento de
Contratación Administrativa en el ra
mo de Guerra, dando principio el acto
eDn la lectura del anundo y pliegos de
condicioncs.

9·" Termínada la lectura de estos
documentos, el Pre::idente declarará
abierta la licitación por un plazo de
media hora, y advertirá a los concu
rrentes que durante él pueden pedir
las eXlplicaciones que estimen necesa
rias sobre las condiciones de la su
basta, en la inteligencia de que pasa
do el plazo y abierto el primer pliego,
no Se dará explicaci6n alguna.

Durante el expresado plazo de me
'.Ha hora, los licitadores entregarán
al P"esidente, bajo sobre cerrado, los
p!iegos que conbengan sus proposi
elOnes y en el anverso del citado so
bre deberá hallarse escrito lo siguien
te: .. Proposición para optar a la su
basta de diez mil sommiers para cama
de tropa, dos mil mantas para cama de

. tropa y ochocientas ochenta y una man
tas para cama de sargentos".

El Presidente ,lo recibirá sefialando
caüa pliego con el número que le Co
r~espo~da por. el orden de presenta
cl6n, y los deJa'!"á sobre la mesa a la
vista dett .púbHco.

Una vez presentados 1)1 Presidente
l~ pliogos,. no pod'l"án retirarle por
ningún motiVO.

10. Cinco minutos antea de expl.
r~r el plazo de media hora, le anun.
cluá en alta voz que fal1ta aól0 eae
tiempo para terminar el p1azo de t.d.
miaión de ¡piliJegoa, y eA expirar la me
dia. hora, el Presidente 10 declarará
terminado.
In~ediatunenteel Pr-esf'dente abri

rá .eIl primer pliego presentado, y ~
dar" [ectwa por el seuotario. en alta
'9'OZ, a la proposición ea él contenida,
y sucesivamente se abrirán y leeráa
loe d~ por Cll Pl'den lIe~

ción que se les haya dado al presen- drá dentro dei plazo máximo de quin
tarJos. . ce días, contados desde que se noti-

II. Una vez terminada la lectu... ¡fique dicha "'Probación al contrati~ta,
de las proposiciones presentadas, se ., servirá para garantir el eumpli
.ormará por el secretario del tribunal miento del contrato, haciéndose cons
de subasta un estado comparativo oe tar así expresamente en el documento
las mismas, que firmará dicho secre· acreditativo de la const;tución del de
tario con el V.' B.O del PresÍodente pósito, teniéndose presente cuando co
y el intervine del Comisario de Gue- rresponda, lo determinado en el anicu
rra. . lo noveno del reglamento de Centra-

Si de este estado resultasen dos o tación.
más proposiciones iguales, y fuesen las Cuando al cOlltratista se le entreguen
más venUljosas, deberá preTenir el efectos de la propiedad del Estado pa
anuncio que el Presidente del Tribuna! ra ejecutar el servicio, deberá ahan
de suoas:a i:cyitará a una licitación por zarJos por todo su valor, pudiend.) ad
pujas a la llana durante el término de mitirse a este efecto la fia~ personal,
Quince minutos, a ~ autores de aque- bastante a juicio del ramo de Guerra.
Ilas proposiciones, y si terminado di- 18, El contratista tendrá la,ob:iga
cho p:azo subsistiese la igualdad. se de- ción de formalizar escritura y de en
cidirá por medio de sorteo la adjudi- tregar al Presidente del Tribuna: de
cación del servicio. subasta, para el curso a su destino,

12. Una vez cerrada la licitación, el número de ejemplares reg~amen

el Preside:lte declarará aceptada, a r('- tarios que establece el artícu:o 3S del
serva de la aproba:iól. superior, la pT./' reglamento de Contratación .-\dminis
posición más ventajosa, haciendo a su trativa en e! ramo de Guerra. en el tér
favor la adjudicación del remate, la mino de un mes, a contar desde e! día
cual t~ndrá siempre el carácter de en que se le notifique la ad;lId:~~.ción

provisional, dándose con ello pOr ter· definitiva del remate.
minado el acto y procediéndose se- En el mismo acto del otorgam:en
g'uidamente a extender acta notarial to de la escritura, se devolverán al con
de lo ocurrido que autorizarán tod04l tratista los resguardos del depósito
\05 individuos d~l Tribunal y firmará el definitivo.
rematante o su apoderado. 19· El contratista queda obligado a

13. Los resguardos de depósitos presentar en la. oficina liquidadora de
corr-spondientes a las proposicione~ derechos reales, la escritura o con~

que no fuesen aceptada,s ni fuesen ob- nio que se otorgue, siendo de su cuen
jeto de protesta, se devolverán después ta el abono del impuesto que proceda
de terminado el acto de la subasta y demás gastos que como consecuefl
a Jos interesados, los que firmarán el cia P'Udieran originarse.
retiré de las mismas al pie de sus res- 20. Serán de cuenta del adjudica
pectivas ofertas, quedando estas uni- tario todos los gastos que ocasio
das al e~-pediente de subasta. Igual- nen los anuncios y el otorg3JlJlien
mente se devolverán 10s demás do- to de la escritura, en Ya forma y
c~!?entos que acompafíen a sus propo- número de ejemplares que determi
SIClones. na el artículo 55 y el acta de la subas-

14· La garantfa ~rovisional se per- ta, exigiéndose al remat:mte la pre
derá, quedando su Importe a benefi- gentación de los recibos que acredi
cio del Tesoro, cuando el autor de ten haber satisfecho los derechos de
la proposición que resuttle más bene- inserción de los anuncios.
ficiosa oeje de suscribir cl. acta de Los rematantes de la segunda. subas-
subasta aceptando su c:ompronuso. 1..1 no están obligados al pago de los

15. Al declarar aceptada. una propo- anuncios de las primeras.
s.ici6n, se entiende que en l~. acepta- 21. También serán de cuenta de 1
C16n va envuelta la responsabilidad del contratista todos los gastos de transpor-'
rematante hasta que sea lIiProbada por tes. acarreos y derechos o arbitrios que
el Ministerio de la Guerra, sin cuyo pudiera tener la mercancía pueskl que
requisito no empezará a causar efec- el precio por que haga' su ~ferta se en
tos, a menos que la urgencia del serTi- tenderá que es colocada aquélla al pie
cio exija se ejecute desde luego. de de los almacenes del Establecimien-

16. Una vez recaída la adjudicación to a que se destine.
pr?v!sional, si la ~rgencia del servicio Esto no obstante, si el ramo de Gut.
eXigIera que se eJecutas~ d~sde luego, rra tuviera medios de transporte pro
el contratista tendrá ob11gacl6n de ha· p.ios, se los facilitará al contratista,
cerIo. uf. . . siempre que no 105 necesite para sus

SI des.pu~s e.l cotitra~l:ta faTorecldo servicios, prestándole, además, todl,> el
C?n ·la a~!Judlc:'-~16n prOVISional no obtu- apoy? que l1.l carácter oficial le permi.
viera la ~efi!1ltJvaJ 1610 tendrá .derecho te, tiendo de cuenta de aqu~l el paft'0
a que ~e. liqUIde y abone al P:~CIO de su ~e todos 101 psto, que dicho auxiho
propoSIción la parte del aervlclo preata- lrrogaae. '
do, sin derecho a indemnización alguna. 1». No .. a.ccederi a satisfacer

17· Aprobado el .re~ate por quien indemnizació. alguna, intereles d-e
cor:esp.onda, el ad~udlcat..l'1.o te.n~' demora, ni a pag&1' ma.l'Or precio que
obhga<:ló~ de <:onstltul~ a dl~lclón el e~t~ulado P'OC' la creadón de nue
deJ . Preslde~t.e del Tr~bunal. un. de- YOS lmpueatos, portazgos, derechos de
p6sl~0 defiOltlTo del d~ ~or ciento faro ., puoert~a, pra<:ticajes, 'care~tía
del Importe de .u adjoolca.c:lón. cona· de los mercados subida de las ta
tituyén'<!ose este dep6aito en l~. mil- rifaa de ferrocar;ilea; etc. AsI .como
mI. forma que p.a~a el pron.onal ta~oco el &atado ÍI1itentará mer
preceptúa la con'lilcl6n cuarta. mar tI. Nirlbuci6n «)D.vel1ida por-

:B'.iIt.Cl .d~ 4oáaidr:l ........- QQe le ,,~. e dismiltuy~n los
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citados impuestos o tarifas existentes
a. C0:,:ratarse el cOIIIIPromiso.

23. E; contr;;tista queda obligado
a :;atisiacer e¡ impuesto del '1 :mbre,
el de pagos del Estado y todos los
derná; (¡ue correspondan y los arbitrios
prov,n:',,:es y municipales que estén es
tabieciC:,); o que se establezcan en el
período de duración de: contrato y
sean i::;~erentes al mismo.

:014- La entrega del material contra
tado se verificará en el Estabolecimiento
Central de Inren<kncia de -esta plaza
que se cita -en la cláusula cuarta del
pliego de condiciones técnicas, y la
recepción de los mi!>mc. se efec
tuará por ia Comis:óll d-e Compras,
que :evantará acta, ea tI. que de
berá figurar el precio pot" uni&.d ..,
el valor total del lote entregad<>. De
cada lote de material !le redactará tri
plicada acta de recepciÓtl, t1DO de cu
yos ejemplares le entreearí. 1.1 CODtra
tista. otro se roemitirí. a la respe<:tiTa
Sección del llinisterio ,. el tercero M
archivé. rá en la Comiti6L

La recepciótt defin::in habrá le t...
ner lugar dentro del ejercicio elel pr..
supuesto a que afttten 101 crblitoc, KI
vo que se hubiese ~ cumpli.ient.
el artÍl"¡¡:o' trece del' reglamento
de Contratación, en cuyo CalO las ea
tregas s(' ajustarán a 101 crblitol coa
signados en oada presupuesto, con arre
glo a lo que se establece ea el artícu
lo 12.

25. S&lo se ad'mitiráa las proposi
ciones de aquellas personas que acredi
ten en iorma poseen los elementos
necesarios para la fabricación del ma
terial que trata de adquirirse.

;l(,. L, adjudicación se hará con car
go al .:;".itulo 42. articulo segun-do de
la secci'<l cuarla del vigente Presupues
to de la (~uerra, sl'gún certificación de
su exi"'''~lcia expedida por el ()ruena
<!or de 1';:;¿"os dc (;ucrra en ;<3 de abril
últim.. q"~' va unido al n:,¡x:dicnte.

El pa~ .. se hará dentro de los créditos
disp(ll::¡'\~ ypre"ia la acreditación por
,,1 cOl'tr;!ísta de quc ha satisfecho la
cnntriillh·:,·,n industrial qlll' 1(' correspon
de, la; cu..tas <le! rptiro obrero y ios
gastos. ;lllpuestos y arbitrios que enu
meran ];¡, condiciones 19 a 23.

Los :J;lgOS se harán una vez recibido
el mate r:al contratado. ver;ficándose en
la forma que determilia la in;,trucción
sexta de 1a orden cir,'ular de 23 de no
viembre de 1931 (D. O. núm. 265).

27. sí el contratista o su re
presentante, dado a conocer a1
Jefe del Centro o Estab)ecimiento reoep
tor, Se ausentara sín previo aviso ni auto
rizadón de la plaza donde -se veri
fique el servicie, las 6rde11el re1atiTU
al mi!mo que fuera necesario comu
nicarle, le coaaidenrb como al tu
hubiek recibido, '1 de no cumplimen
tarlas, ~e procederá a efectuar di
cho servieío en 11. forma Que mil
convenga .. costa y rieaao del .citado
contratista.

218. El cootratista queda obligado
..1 cumplimiento de 101 preceptos re
lativos al contrato. de 'trabaojo, acci
doentes, trabajo de mujeres y niftos et
cétera, establecildos para l'Os patronos
en el Código del Traobajo. Asimismo,
se ajustarán a las obligaciones sefta·
ladas para los patronos e11 todas lal

disposiciones d~ carácter socia.l que li nes. por la vía contencioso-adminis-
lo( encuentren vIgentes. tratlva.
~. T..,rmina.do el contrato C0I11P:t-¡ Las cue~tiones a que estos contra·

ta y fielmente por parte de los cQn- tus den OrIgen, que n? se puedan ,re
tratistas el Presidente del Tribunal solver por las dl~po~lclones especla
a CU\·; disposición esté constituida les sobre contratación admjn:strativa,
1,. fianza, acordará su deTOluci6n, SI se r~solverán por las reglas del derecho
bien exigiéndoies previamente que comun.
acrediten haber satisfecho todos los 33· Estos contratos no pue-den ;c
gastos a que s~ refiere la condición meterse a jui~io arbitral, y. cu~ntas
2Ó de este pliego y que se ha dado d:nrlas se. suscIten sobre su mteltgen
cUII11llimiento a las dis,posiciones regula- c~a, reSCisión y efectos, se r~solv~
odoras del impuesto de derechos reales. ran en la forma que determma ,a

30. Cuando el rematante no curn- condición anterior. , . .
~iese in condiciones que d~be lle- 34· ~n caso de ~uerte.o qUIebra del
llar para ·la celebrac:ón del contrato C0!ltl"at16ta. quedara rescmdido y ter
o impidiese qoe éste tenp efecto en JIunado el co~tr~to, a no ser·.que los
el término llefia.lado, se aauIará cl herederos o smdlcos de la q'Ule!;>ra se
r.llUtc a s1t~ ofre~~n a lle-.:arlo a cabo baJ? las

lA. eftttoa de esta declaración ae- condICIOnes e!\ttpuladas en el mismo.
rú' El ramo de G.U'el"ra, enronces, que·1:. La pénlidlt de la prantfa o dará en .lib.ertad de a?mitir o desech~r
dep6lit. de 1a subasta, que, dC!de liJe- el ofreCImiento, ,se.gun convenga, sm
CO, le adjudicará. al Esta.do como in- que, en este ult~mo <:,aso., tengan
decnnixaci6n del t>erjuicio ocuionado aquel.los ~e:echo a IndemntzaclOn alg~
,or la demora dt'l llerTicio. na~ Sl~ untcamente a que se haga la \1-

2.. La odeé:a.ción de un nueTO re- q.uldaclón de los devengos del contra
lIlate baje laa miltDlts condiciooell, pa_ tlsta.
cando el pcimer rematante la dif&- 35· Por el ramo de Guerra pot.irá
rellda cid pcim«o lW .cJfun40. "r reJeindido el contrato .i le .u-

s.. No p~esentándole.. propolici611 primiue el ~l"Yicio & ~e ~Ite le
.cmillbk en el nUeTO la admini.tra- refiere o dejara de comlgnarse en
eiólI ejecvttri ei lel"Ykio por IU cuen- pre.aUPU~ltos el crédit.o Decetario pa
t .. o por contn~uiólI clirecta. rellClon- ra el m1lmo, .y. que igoa1men~e.Ier1
4iell40 el rematante del lDayor caato causa de rescls.lón el establecImiento
que ooaltoclle coa l'CSpeeto a In ")C'o- de un monopoliO sobre 101 efectol o
~si.ci6n. materi~ objeto del contrato.

L .. '""" _&. '1:-1 d 3ú. ,Podo cuanlo 110 aparezca C"l,-u r_.._IlSIllUI ....a es a que le con- . d . . 1
traen los dos párrafos anteriores le 5(gna o. o prevIsto ~spe~la mente en

.. i 1 f tabLe este plu~go de condlclones se regl-('xlglr n en a orma que el ce ri 1 t d 1 1
la condición 31. por os prece1' os e ;e¡r a~n'

• . to de Contratación Admlnlstratlva
,JI.. l'.n todos los ~as()s de IlIcum- en el ramo de Guerra, ley de Ad.

p:lm:ento, el contratIsta será reque- m:nistración y Contabilidad de la
rldl? .al a.bono que proceda, y de .r;o Hacienda públ:ca y disposiciones como
v.enflc~rlo en el plazo que se fije, plementarias a ambas. y, en su defec
11 la .flanza pre~tada 0·105 p:,"gos que to, por las reglas del derecho común.
tstuvleran pendIentes de satlsfacérse- _. , ' . .
le no se consideraran suficÑ:ntes, se 3/'. l'\~, ¡xxlran ser contrat:stas. n:
cJtt>Cdirá certificado del débito por el por 51 t1I como apoderados nI repre
Comisario de Guerra, Interventor del sent;ntes:
tribunal de S'Ilbasta con expresión del I. L~s .que se encu.entre~ proce
capítulo, articul1o,' sección y presu- s~~los crunlllalmente, SI hubl.e~~ re-
puesto a que afecte caldo contra ellos auto de pnstOn. o

.. ' los meramente procesados por deli-
E~te cert:flcad~ será cursado por el tos de falsificación o contra la pro

PreSIdente del tnbunal de lubuta ¡J piedad.
d.elegado de Hadenda . de ~ provin- 2.· Los que estuTiesen fa11idos o en
Cla. ?onde tenga su reSidenCIa el con· suspesi6n de pagOl o con llUS bients
tratlsta, pa.ra Q'Ue, con arreglo a. lo intervenidos.
que establece el articolo 61 de la 3.· Los deudores a 10s caudales pú
ley de Cor;tahilidad r Aidministra.ción bUcos en OOtlcepto de responsablel di
de fa HaCIenda públIca, le proceda a rectos o subsidiarioe
:a e;ecuci?n y venta de los bienes que 4-. Los Que haya~ llido inhabilitados
s<ean precISOS, en la forma establecida administrativamente para tomar a su
para la ~audaci6n de tributos. ren- cargo servicios u obras p{¡blicas por
ta~ '1 .créditoe de la Hacieuc1a p6- fatta de cUmiplimiento de contratos Ion
bhca, ¡cereaando el I m iP o r t e del teriores.
débito, una Ve1i hecho efectiTo, con ~.. Los militares, a menos que se
aplica.ciÓn al cl¡)(tulo, a.rtlculo, lec- hallen e11 las lltuaciones de lupernume
cl6n y ·prellJPueato en Que relultó el rarios, de reserva lin de!lempeftar ear
deKubierto y curlando e1 deJ.egado de go alguno militar o de retirado
H~~ienda .. .l~ .1Itorida<!. Que 'le re- 6.· trodos los demás Qge tUTiera~ ex
InltlÓ el. ~ert1flcado, la car.ta. de pago presa probibid6n en aI1g{¡n precepto le.
Que ,JUltlflQUe eQ r~l~ableC1mlento del pI.
ccédlto en el lerTlClO de referencía. 'La comprobaci6n atm "a Pústeriori"

32. Las diS'POsiciones gubernativa; de c.alquiera de dichas causas de ex-'
que en. ~st<>s ,contrato" se '1opten pOI:' cepci6n para contratar, podrá !ler causa
la ~dmlnlstracl6n, tendrán car'Oter e;e- de la nulidak! del contrato Que se for
cut¡VO, quedando a salvo el derecho del malizare.
contratista para dirigir sus recJ,amacio- 38. Con arreglo a lo dispuesto en el
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ORGAiNIZACION

Circular. Ex.omo. Sr.: Con el fin
de 'Unificar y ada¡pta,r la orglloniraci6n
y funciO'llamiento de ¡los Centros de

Estado lYIayor Central

SecclOIl de organlzlclOI !I mavmZlclOn

Sefior...

~lovilizacíón y Re ser.... a a los precep
to,; del r,eglamento provisiona: para
la moviEzación del Ejército, aproba
do por decreto presideocial de 7 d~

abril del año actual (D. O. núm.ero
Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins- 18i), este Ministerio ha resuelto que

tanda cursada a este Departamento, pro- estos Centros se organicen y funcio
movida por el brigada del batalló? Ca- nen como sigue:
zadores de Africa núm. 6, D libaldo 1.0 Subsisten los 16 actuales Cen
Villarrubia ~Ierchán, en la que solicita tros de :Movilización v Reserva de la
le sean reclamadas 'la;; diferoocias de Peninsula, con las pro~'incias que com
paaa de su actual erripleo al de subofi- prenden y con la;; plantillas de jefes y
cia!, en cuyo sueldo fué clasificado poi" oficiales, escribientes, suboficiales y
la Junta Central de Enganches y Reen- tropa q'Ue se consignen.
ganches, según orden circular de 28 de En Baleares, Canarias y Africa
mayo último (D. O. núm. 128), por subsistirá la organ,:zación actua'l re-'
llevar :.ro años de servicio. este ~Iinis- lath'a. a movilización del Ejército,
terío ha resuelto acceder a lo sd.icitado hasta que la ex¡periencia aconseje
y en su virtud disponer que las Interven- otras normas.
ciones ~IiIitare;; de Xauen y la Mehal-Ia 'El personal de la., citadas plantillas
Jalifiana de Gomara núm. 4, reclamen será oportuna y convenientemente
las citadas diferencias de sueldo del reforzado con complementarios al de
tiempo que el mencionado brigada pres- cretal"se la mov:lización del Ejército.
tó servicio y~ diohas Uni~des, tod~ v~z 2.° 'Cada Centro de Movilización
que la anttguedad de p~l.mero de juma de la Península se organizará en una
de 1931. que se cooced!O en 1a orden, oficina de mando con Secretaría. una
a!1.tes cItada,. lleva consIgo. la re~lama- I mayoría con Caja y Auxiliaría. y dos
clon y perCIbo ~e las dIferenCIas de, secciones, COI\l la siguiente <iistrioo
sueldo correspondIentes desde ;;u fech~.: ción de asuntos:

. Lo comunico? y. E. para ~u conocl- \ Pr:anera se<:ción: persO'llal ganado
mIento )' cumphmlento Madfld, 19 de I t 'al '

. b d \ y ma en .
novlem re e 193:1· _ 1 Primer Negocialdo: persona» por

AZANA. A ...11___ .. H
, titnas, reem~s y prOVlnQas. o-

Se1\0r Jefe Superior de las Fllerlas Mi- jas. de .movilización ca!! itinerario!.
litares de Marruecos. Re.sldencla de 1.005 .reservIstas. Altas '1

bajas de los mIsmos. Pases de una a.
otra situación, y cuantos extrettnos se
determinan en el Reglamento. Reser
vis,tas con o sin instnl'C'OÍón. Reser
vistas para servicios auxiliares. Indi-

: viduos sin in'stf'Ucci6-n. Organización
, de las unidades de reserva. Ofilcia'les,

CARTILLA MIIJI,TAR suboficiales y clases de compkmento.
~~')~~~~!'~iftf.!\,...... ' , \ Segundo N,eg?'Ciado: ~~t~r;ial y

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis- ganado. EstadIstIca y requlslclon por
terio ha resuelto que la cartilla mili-, provincias. Estadística y censo de ga
tar que ¡poseen los individuos a part'r: nado c~ballar, mul~r;, asn~l y bob:no.
ele su ingreso en Caja. tenga valor le- 1 Car.ruaJes d.e tracclOn ammal. Censo
gal siemlPre que esté debidamente ~ y c!asifioación de automóviles, moto-
autorizada, para todos 1005 fines de cilCletas, bIcicletas y asignaci~n de
peticiones de ingreso en Cuenpos del las unIdades de reserva. EstudiOS ad
Estado solicitud de destinos públ:- ministrativos de las provincias. Esta
cas. di~.minueión decuot.as por ser- dístioos de subsistencias '1 recursos·
vi'cio ,de hermanos, etlC., promovidas Requisicí-ón de los ~lementos ante
por individuos de las distinllas situa- riores. Estudio y organización,· de los
ciones del servido mintar, S'Ustituyen- órganos de recepción y surnin:stro de
do en un todo a las copias y ce.rtifi- Parques - almacenes d e ve&tuarío y
cados de filiaciones y servicios, de- eqlUÍ¡po. Depósitos de subsistencias y
debiendo llenarse, por las entida,des cuantos extremos figuran en el regla
que pÓsean la documt>ntación de los mento.
interesados, a la presentaci6n por és- Segunlda secci6n: asuntos varios.
tos, las cartillas que no 10 estén. PrimCll' N egociaJdo: Escuel:as MiUi-

Para los individ'Uos de la reserva tares. In'strUiCCión eLe los reservistas
Que por razón- del afio de su reem- e indJividuos movilizados sin ella.
plazo no posean la cartiilla militar, se Vestuario y equ.Ílpo.
seguirán ras mi·smas regla., que han Segundo N e.gociado: Tralm:ita<:i6n
regido hasta .la fe.cha. '1 pe,ti.ci6n de documen't05. Viajes de.

Lo comunico a V: ~. lPara.
M
lu c:r re&ervis'ta,s. RegiSltro y Archivo.

nocimiento. y cumip,hmlento. a<ln., 3.0 En ca.<1a NegociP.<!o de perso.
19 de novlemibre de 1932. nal habrá el 'nÚimero ne<:esario de fi.

AZARA. . h' t 1c'heros vertlc~les y orlzon a 'es que ,
se correSl¡><)fl(ian, que permita a.r~hi

var 'las ficllas de 150.000 indivilduos
y las relialCiones no1l1JÍnlll.les de éstos,
las que se guardan en unoos y otlros,
res,pe~tivamente, si.rvienido ,las reUa
'do'nes oomo indicadores de las fichas
cl-asifieadas en el :correspondiente
grupo de ficheros verticale,s.

1IIt8rv81Cl01 88D8ral militar
sl:ELDOS, HABERES. Y GRATI

FICACIO.NES

Madrid. 16 de noviembre de 1932.

articulo 36 dd vigente reg!an1ento p:tra
la contratación adnlinistratlva .<:!e~ ra?;o
de Guerra. si al hacer la adj,¡.¡dlcaclOn
a un contratista en e.l acto ~e la su
basta, lo iuera en prec:o .q~e dles.e lugar
a belJeficio para el serVICIO, el I~port.e

del ;;aldo a iavor resultante ~~~ aph
carse, si conviene, a la adqulslclon del
mayor número de prendas. o .ef~~os w
bre la que recayó la ad¡udlcaclOn.. A
tal fin antes de termin~r e! acto se p~e

guntará al adjudicat3:r~o SI en los, mIs
mos precios y Coodlclones. ampha . su
oferta en el número de prendas ~ el~c
tos que resulten, dado el bene;ficlO 00
lnido )' ;,eñalada su co~ormldad por
escrito se hará constar aS1 en el dpe
diente y acta correspondiente.

39 En cumplimiento a lo ~re
venido en el reglamento para aplIca
ción de la ·ley de 14 de febrero de
1907 ¡¡¡probado por orden de 26 de
julio' de 1911 (C. !-'. núm•.1S~), se
copian a continuacl6n los alguIent••
artículos.

.. Art. 10. Cuaado te haya ~~ebrado
sin obtener pol\~ra o proposlclÓ. ad
misible. una subasta o concurso
sobre materia re.ern.da a la. p;~uc
ci6n nacional, se- podrá admItIr la
concurrenda de la extranjera. en 1r.
segunda. subasta o en el ~g~ ~
curso que se conToque c<?~ lII\1je'Clón
al mismo pliego de condl~lonea que
iirTi6 de base para la prImera Te•.

Art. Il. En 1& aegunda .subasta
o en el segundo concurso prevIsto por
el artículo anterior, los productos na
c:onales serán preferidos en co.ncu.
rrencia con los producto~ extranj~rol

excluidos de ·la relaci6n v¡gente, mIen
tras el precio de aquéllos no exceda
al de éstOll en más del 10 por. ~oo
del precio que señale la proposlcl6n
más módica. S:empre que el contra
to comprenda prodoctos incluidos en
la relación vigente y productos .q:ue
no 10 estén, los pliegos de condICIO
nes y las proposiciones se agrupa
rán y e\'aluarán por sepa.ra.do. En ta·
les con tratos la preferencia. del pro
ducto nacional estable~da por el pá
'!'falo 1"recedente cuando és.t~ fuera
aplicablt-. cesará si la proposlcI6n por
ella favorecida resulta onerosa en más
del 10 por 100 comlPuta.do sobre ~l
menor predo de los productos no fI
gurados en dicha re:laciba anua.l.

Art. 12. En todo caso lu propo
siciones han de expresar 105 precios
en moneda eapafiola, entt.ndiéndose
por cuenta del prOlPonente los adeudo.
arancelarios en su caso, los demás
ím.puestos, los de tranSiPortea .,. C1:!alel.
quiera otros gastos que se ocaslO'llen
,para. efectuar 1& entrega, aegún ka
condiciones dei contn.to.

Art. 14. tu autorldad~ .,. 101 fuue\o
na.rioa de la. Adminish'acl6n que otor
guen cualesquiera con",loto, para ae~.

.,ieios u obras pú.blicu, deberin CUI
dar de que cOlPias literal-et de taloe.
contratos sean comunicad.. inmedi....
tamente delllPUés de cele.bra.rl~ en
cualquier forma (directa, eoncuor.o o
subasta) a 1a Comisión P·rot«tora

. de la Proouc:clón Naclon.t.1!I
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el coronel. Este
gratificaci6n de
meses que dure

Señor Gooeral Jefe del Estado ~rayor

Central del Ejército.

Señor Interventor general de Guerra.

MADRID.-hrPRENTA y TALLEJlE$ DE~ MI
NISTERIO DE LA GUEaR.\

AZAÑA

rovia, comandante de A'RlTILLERIA
don A1fonso Barra Camer, al asistir a
las maniobhs de otoño del Ejército po
laco en Volynia, concetdiendo derecho
a dicho jefe a percibir, además de los
emolumentos que por su empleo y des
tino le corresponden, las dietas regla
mentarias desde el 6 al 12, ambos inclu
sive, de septiembre último, 00 que per
maneció ausente de su residencia habi·
tua1. y a los viáticos corr~'Pondientes
a los 1.506 kilómetros de los recorri.
dos efectuados, siendo 'cargo esta co
misión al capítulo 33. artículo segundo
de la sección cuarta del vigente presu
puesto.

Th comunico a V. E. para su cúnoci
miento y cumplimiento. Madrid. 17 de
noviembre de 1932.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
n;dü a b:,:;] 2prohar ']a comisión del serví_O
c:o d~sempcñada p0r el agregadu mili
ta~ a la Le;:ú(1 de la República en Var-

Para los trabajos de pre.paraci6n y }ef~ tdesignado por
acO<?lamiento de los ficheros se ten- personal !percibirá
drá en cuenta las dimensiones que se instrucción en los
adopten de la ficha individua'l del for- C<lda curso.
mularir) núm. 6. Por este Ministerio se dictarán das

. o E I f . am: t i -e-no oportunas instrucciones para adaptac
4· .. , .n e unclOn .en o !1.. a esta base todas las disposiciones

de .e,.oo Ce~tro~~ y en ~o. que sea de hasta el presente dictadas sobre la
I?c:onaf: ~1>.I~aclOn, regl,ran los pre- organización, régimen y funciona
ce?tc1 s .<lel vIgentes ceg'a;m~nto .Pro-¡ miento de estas Escuelas Militares.
v:s:OJla¡ para el detall y r~:m~n IOte- Lo -comunico a V. E. para su co-
roro de los Cuerpos del EJerclto. noc:miento y cumplimiento. Ma.drid,

5· En todos los Centros de Mo- 19 de noviembre de 1932
viiizadón funcionarán aas Escuelas Señor •
onclales de preparación militar fuera.. ...
de fijas a que se refLere el decreto de
8 de ma)'o de 1925 Ce. L. núm. II7),
designándose .Ios profesores y auxi
ti:ares de entre su p¡arsonal de planti
lla, los que simultanearán la ense
ñanza -con sus ¡peculiares oometidos
del Centro, y se dividirán en dos gru
pos: uno encargado de dar la ins
trucción propia de ,los Cuerpo a u>ie,
y otro de la correspond-iente a los
Cuen?os ,;nontados; los dos grupos
fUl1c:onarán bajo la direcc:6n de un


